DIRECTIVA Nº 004-2006-EPS CHAVIN S.A./JAF

DIRECTIVA  INTERNA  DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD, Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA

AÑO FISCAL 2006

1. OBJETIVO

Normar el contenido y procedimiento que resulten necesarios para optimizar el uso de los recursos, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II disposiciones de Disciplina Presupuestaria, Racionalidad y Austeridad, de la Ley 28652, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006.

2. FINALIDAD

2.1. Asegurar que  en la Empresa se adopten medidas necesarias que permitan ejecutar su Presupuesto Institucional con un marco de disciplina presupuestaria, racionalidad, austeridad,  eficiencia, eficacia y transparencia.  

2.2. Orientar la gestión de la Empresa en la obtención de sus recursos financieros, al incremento de la especialidad productiva, a la racionalización de personal y al logro de altos niveles de eficiencia.
3. BASES LEGALES.

La aplicación de la presente Directiva se sujeta a lo prescrito por el siguiente marco legal:

· Ley  Marco de la Administración Financiera del Sector Público – Ley N° 28112.

· Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto – Ley N° 28411.

· Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 – Ley N° 28652

· Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del sector Público para el año fiscal 2006 – Ley N° 28653.

· Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2006 – Ley N° 26854

· Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal – Ley N° 27245 modificada por la Ley N° 27958

· Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972

· Ley de la Actividad Empresarial del Estado – Ley N° 24948.

· Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas – Decreto Legislativo N° 183 y  normas modificatorias

· Directiva N° 004-2006-EF/76.01 “Directiva para la Ejecución del Presupuesto de las Entidades de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2006”.

· Decreto Supremo N° 183-2005-EF, Aprobación del Presupuesto Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2006, de los Organismos Públicos Descentralizados y Empresas de los Gobiernos Regionales y gobiernos Locales.

· Ley No 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de  la República. 

4. ALCANCE

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente  Directiva, alcanza a todo el ámbito jurisdiccional de la E. P. S CHAVIN S.A.

5. VIGENCIA

La presente Directiva rige a partir de la fecha de su aprobación y su vigencia es por el Año Fiscal 2006.

6. DISPOSICIONES

6.1. PERSONAL Y PLANILLAS

a. Queda prohibido efectuar pagos por horas extras.  Por lo que se deberá establecer turnos u otros mecanismos que permitan la atención del personal operativo en casos de emergencia, fuera del horario de trabajo.
b. El pago de planillas del Personal activo y cesante de la EPS “CHAVIN” S.A. debe considerar únicamente a sus funcionarios, servidores y pensionistas registrados nominalmente en la Planilla Única de Pago. 

c. El pago de remuneraciones sólo corresponde como contraprestación por el trabajo realizado.  En el caso de Licencias (Con Goce de Haber) otorgadas por motivo de capacitación o aquello debidamente justificado sigue la normatividad vigente, el tiempo que dure la misma se considerará como trabajo realizado.

d. Queda prohibido contratar personal, así como la ejecución de gastos orientados al desempeño de funciones permanentes u operativas, con cargo a recursos destinados al financiamiento de proyectos de inversión.  

e. Se pueden celebrar contratos de trabajo únicamente para realizar funciones que estén directamente  vinculadas con la operación productiva  de la Empresa, bajo cualquiera de las modalidades establecidas en el Decreto Legislativo 728. Asimismo, puede celebrarse convenios de prácticas pre-profesionales.

f. Para un mayor aprovechamiento de los recursos humanos puede efectuarse cambios en la organización sin que ello implique incrementos o recategorizaciones en el número  plazas salvo razones debidamente justificadas. 

g. Se exceptúa de la regla general de cobertura de plazas, cargos o puestos presupuestados vacantes el cargo de confianza.  

h. La EPS CHAVIN S.A. deberá cumplir  de acuerdo  lo establecido en el  Articulo 10º Decreto Supremo Nº 183-2005/EF referente  Negociación Colectiva y Laudos Arbitrales; al  respecto la Gerencia  General  y  Jefe  de  Oficina de Administración y  Finanzas  son  responsables  de:

· Cautelar que el  efecto  del  Acuerdo  no  genere   resultados  negativos en  el  saldo  operativo, económico y neto del flujo de caja proyectado.

· Que  no Implique  la reducción de los gastos operativos y gastos de inversión en detrimento de los servicios que debe brindar u origine incumplimiento de compromisos de ejercicios anteriores.

i. En los convenios de gestión se podrá convenir el otorgamiento de bonos de  productividad para el personal que será distribuido de acuerdo a la Directiva aprobada y al rendimiento de personal previa evaluación como dispone las Normas.

j. La E. P. S. CHAVIN S.A. esta facultada a Administrar de manera flexible, todo los rubros que componen el gasto integrado de personal –GIP Según Resolución Directoral No 045-2002-EF/76.01 Directiva No 009-2002-EF/76.01 Articulo 9. Los rubros como sentencias Judiciales, indemnización por cese de relación laboral, así  como el gasto del personal relacionado a Proyecto no forma parte del GIP como dispone la Resolución mencionada

k. Se prohíbe los pagos efectivos en remuneraciones, honorarios, retribuciones, dietas en moneda extranjera o indexada a esta.
l. Para efectuar nombramientos, debe  contar previamente con la asignación Presupuestaria aprobada y autorizada por el Ministerio de Economía y Finanzas.

6.2 DIETAS

a. El numero  máximo de dietas que puede percibir  cada miembro del Directorio, es de dos (2) al mes de acuerdo  Ley  de  Gestión  Presupuestal del Estado No 28411 y la Ley 28427.

6.3 EN MATERIA DE BIENES Y SERVICIOS

a. Gastos de Viaje en Comisión de Servicios: Los viáticos o cualquier otra asignación de naturaleza similar, en dinero o en especie por viajes que perciba el comisionado por cualquier concepto o fuente de financiamiento no superará la suma de S/. 235.00 (Doscientos trentaicinco y 00/100 Nuevos Soles) diarios, siempre que la comisión tenga una duración superior a 24 horas, caso contrario los viáticos se otorgarán de manera proporcional a las horas de comisión independiente a la categoría  ocupacional del trabajador.
El citado concepto comprende los gastos de alimentación, hospedaje y movilidad (hacia y desde el  lugar  embarque), así como la movilidad utilizada en el desplazamiento  en el lugar donde se realiza  la comisión de servicios.  No se encuentran comprendidos dentro de las limitaciones en el presente literal, el Titular de la Entidad,  los miembros del Directorio y de la Junta General de accionistas de la Entidad.

Las  disposiciones del presente artículo son de alcance a los gastos operativos y/o administrativos de carácter permanente que no tengan vinculación directa y exclusiva  con las metas de proyectos.
b. Contratos de Servicios No Personales: Solo puede suscribirse contratos  de locación de servicios cuando la Entidad no tiene capacidad humana técnica o especializada para cubrirlo, y los recursos destinados a celebrar tales contratos estén previstos en sus respectivos presupuestos autorizados. 

La suscripción de este tipo de contrato deberá ser autorizado por el Gerente General de la E.P.S.”CHAVIN S.A. o por quienes éste delegue dicha autorización. 
El personal contratado por servicios  no personales no podrá efectuar ninguna función ejecutiva, ni asumir responsabilidad por la gestión Administrativa de la E. P. S.  CHAVIN S.A.
c. Gastos de Publicidad, Publicaciones y Mensajería: Se deberá restringir al mínimo indispensable, los gastos de publicidad, publicaciones de memorias institucionales,  gastos en mensajería; en caso de su procedencia, éstos deberán ser orientadas exclusivamente a promover la consecución de los objetivos de la Entidad. 

d. Servicio de Energía Eléctrica: Los gastos por este concepto, se deben reducir de la siguiente manera:

Después de la Jornada de trabajo apagar la iluminación interior y en las noches solo debe quedar encendido del perímetro;  en caso de las plantas de tratamiento minimizar el consumo.

e. Servicio de Telefonía: Queda  terminantemente prohibido hacer llamadas particulares ya sea local y larga distancia, reducir los minutos mínimo a 5 minutos (oficiales)

Reducción al mínimo indispensable en los gastos en la asignación de equipos de telefonía móvil, comunicación por radio-celular.

Por los servicios de telefonía móvil, sólo se podrá asumir un gasto total que en promedio sea equivalente a ciento cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (S/. 150.00) mensuales.  En caso de superara este monto, la diferencia de consumo en la facturación será abonada por el funcionario o servidor que tenga asignado el equipo.  Se encuentra exceptuado el Titular de la Entidad.

f. 
Gastos por consumo de combustible y uso de vehículos: La Unidad de Recursos dispondrá las acciones que fueran necesarias para el ahorro efectivo del consumo de combustible, carburantes y lubricantes, los que estarán restringidos exclusivamente a los servicios esenciales que  nuestra Entidad presta.

Queda establecido que los vehículos de la EPS CHAVIN S.A. es para uso exclusivo, para realizar trabajos de la Empresa dentro de la jornada  de labor  Oficiales,  estando terminantemente prohibido su uso para asuntos particulares salvo caso de emergencia.

Por lo que los vehículos permanecerán en las instalaciones de la EPS.”CHAVIN” S.A. los días no laborables, salvo en el caso que requiere la Empresa para cumplir actividades propias de la Entidad el cual debe ser autorizado por el Titular o Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas.

6.4 LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE ADQUISICION

a. Solo procede la adquisición de bienes muebles, siempre y cuando se encuentren consignados en los respectivos presupuestos de la EPS CHAVIN S.A. 

b. Adquisición de Vehículos: la EPS CHAVIN S.A. podrá adquirir vehículo automotores de transporte de personas siempre y cuando no sean dedicados al servicio masivo de movilidad de personal, y solo cuando resulte necesario reponer aquellos que cuenten con mas de 5 años de uso o se encuentren totalmente depreciados o inoperativos, o que su costo de mantenimiento resulte oneroso.

c. Todos los bienes adquiridos ingresaran físicamente al almacén de la EPS CHAVIN S.A. para su custodia temporal, los cuales deben ser verificados con la guía respectiva, comprobando los datos que contenga e informar a su jefe  cualquier deficiencia y/o diferencia.

d. En caso de bienes de la Empresa que no puedan ingresar físicamente al almacén como locales, terrenos, construcciones, diversos equipos instalados, etc. y que urge ser utilizarlo de inmediato, el jefe de almacén deberá verificar y canalizar los documentos previa constatación por el almacenero.

e. Del Comité de Adquisición: La Entidad Prestadora de Servicio de Saneamiento CHAVIN S.A. a través de la Gerencia General o quien haga las veces deberá designar Comité de Adquisición, para la adquisición de bienes y servicios, dicho Comité de Adquisiciones estará conformado por tres o cinco integrantes titulares con igual número de suplentes, cualquiera sea el número de integrantes  uno deberá pertenecer a la Oficina de Administración y Finanzas ó Unidad de Recursos y otro al área usuaria.  Necesariamente uno de los miembros deberá tener conocimiento técnico sobre el objeto de la convocatoria.

f. Para adquirir directamente bienes y/o servicios que sean superior a la RMV (S/. 500.00), pero inferior a una UIT (S/. 3,400) se requiere de un mínimo de tres cotizaciones o presupuestos sobre el mismo tipo de bienes o servicios, además las cotizaciones serán solicitadas por la  Unidad de Recursos (Logística) y serán recibidas en sobres cerrados, en una fecha establecida.  

g. Cuando el monto supere a una (01) UIT se aplicará todo lo dispuesto por la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y el proceso estará bajo responsabilidad del Comité de Adquisiciones.

h. No se requiere tres cotizaciones en los siguientes casos:

 Cuando el valor total de los bienes y/o servicios por adquirir sea igual o menor a la remuneración mínimo vital (500.00).

i. La adquisición directa es facultad de la Oficina de Unidad de Recursos o quien haga sus veces, previa autorización de la Gerencia General y/o Oficina de Administración y Finanzas  en caso de emergencia  debidamente justificada de acuerdo a la necesidad de la EPS. CHAVIN S.A., al mismo tiempo deberá prepara el informe la oficina correspondiente para que de esta manera evitar observaciones posteriores por el Órgano de Control Institucional de la Entidad y luego preparar los documentos sustentatorios como dispone las Normas.
6.5 DONACIONES

a. Las donaciones dinerarias provenientes de instituciones nacionales o internacionales, publicas o privadas, que se reciban para financiar proyecto de inversión, serán aprobadas por Resolución de la Alta Dirección.

6.6 DE LAS SUBVENCIONES

a. Queda prohibido el otorgamiento de subvenciones o similares por parte de la EPS.”CHAVIN” S.A. salvo aquellas aprobadas por normas Legales expresa, para su aplicación deberán contar con el financiamiento correspondiente en el presupuesto Institucional respectivo.

6.7 LINEAMIENTOS Y NORMAS OPERACIONALES INTERNAS

Con  el fin de efectuar un uso eficiente y eficaz  los recursos de la Empresa se deberá  racionalizar el gasto  con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas   para el  presente año, el Titular de la Entidad a través de la Oficina de administración y Finanzas o quienes hagan sus veces hará cumplir la presente Directiva.

a. La  EPS CHAVIN S.A.  debe adoptar las acciones necesarias que permita la óptima utilización de los recursos materiales de que dispone.

b. La EPS CHAVIN S.A.  debe realizar la acción  necesaria que permita una efectiva reducción de sus costos.

c. El incremento de la producción y mejor uso de la capacidad instalada debe estar orientado a producir aquellos bienes o servicios de mayores márgenes de contribución, o que en su conjunto maximicen la rentabilidad global de la EPS CHAVIN S.A.
d. Debe plantearse adjetivos de productividad de corto y mediano plazo, así como los elementos y variables que posibiliten alcanzar dicho objetivos.

e. Se debe  guiar por el criterio de racionalidad de gastos, el cual debe dirigirse hacia fines preferentemente  productivos. La  reducción de gastos no debe generar una disminución del material productivo, de ventas o servicios.

f. Debe procurarse  obtener resultados económicos  y flujos de caja positivos durante el presente ejercicio.

g. Debe realizarse permanentemente análisis sobre las posibilidades de sustitución de insumos en los procesos productivos con el fin de disminuir costos sin perjuicio de la calidad de los bienes o servicios que oferte.

h. Al termino de cada trimestre la EPS CHAVIN  S.A. debe efectuar una evaluación de su situación económica financiera y formular los planeamientos que se consideran necesarios para su optima utilización por a la Alta Dirección.

i. La EPS CHAVIN S.A., podrá efectuar gastos con ocasión de los siguientes:

· Realización de Junta General de Accionistas, Directorio, Comités y reuniones de trabajo similares.

· Atención a terceros ajenos a la entidad, preferentemente clientes debidamente justificados y dentro de un nivel económico preestablecido por el Directorio para todos los funcionarios comprendidos en los cuatro primeros niveles de la Entidad.

· Las celebraciones permitidas en el presente ejercicio presupuestal serán: Día del trabajador, Día de la Madre-Padre, Aniversario Institucional, la Navidad y  otros que se estime conveniente previo acuerdo de Gerencia o Directorio  según el caso.

6.8 LINEAMIENTO Y NORMAS DE INVERSIONES

a. Se debe dar prioridad a las inversiones necesarias  para mantener o aumentar la eficiencia de la actual capacidad productiva.

b. Debe orientarse los gastos de inversiones hacia las adquisiciones de activos directamente producidos.

c. Debe darse prioridad a la realización de programas de mantenimiento, reparación y reposición de equipos con el fin de incrementar la capacidad productiva.


d. Solo es factible iniciar la ejecución de proyectos de inversión  autorizados si es que cuenta con los recursos propios suficientes y presupuestados

e. Los procedimientos para la exoneración de las Normas de Austeridad se debe cumplir de acuerdo a la Directiva vigente del Ministerio de Economía y Finanzas.

Huaraz, Febrero del 2006
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